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CONCERTADO

Precios suscripción PESETAS 	 PESETAS
Capital 	 Provincias

ADVERTENCIAS
Los Alcaides y Secretarios dispondrán se Número suelto del ano acthS.... 	 1'00 ptas.

Trimestre 	
Semestre 	

36 	 45
66 	 84

fije un ejemplar del 13. 0. en el sitio público
de costumbre _y permanecerá hasta que reciban
el siguiente.—loda clase de anuncios se envia-

Número suelto del ano anterior. ...	 2400
Número suelte de2 anos anteriores 	 3'00

Año 	 	 120 	 130

Línea o parte de ella, 3 ptas.

rán directamente al Excmo. Sr. Gobernador
(Civil para que autorice su inserción.

No se publica los Domingos ni días festivos.

Número suelto de los anos anterio.
res a los dos últimos 	 	 400 	 .
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Ministerio de Comercio

Comisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes

( «Boletín Oficial del Eatado, corres-
Pondiente al día 8 de abril de 1954)

Núm. 1.752

Circular por la que se conceden
beneficios a determinadas pro-
ducciones agrícolas, de acuer
do con la Orden del Ministerio
de Agricultura de fecha 4 de
marzo de 1954.

(Conclusión)

DISPOSICIONES FINALES
Vig ilancia de las disposiciones

Ar t. 21. Por las Delega-
ciones. Provinciales de Abaste-
' imientos

" 
Transportes y Co-

mi saria de Recursos se vigila-
PA estr echamente el Más exacto
cumplimiento del contenido de

lamlisposiciones que en la pre-
isente Circular 4se establecen,
dando cuenta a esta Comisaría
General de todas las anomalías
que se observen . en relación
con los citados derechos.

Pérdida de les beneficios de
reserva

Art. 22. Se podrán perder
los beneficios . de estos derechos
cuando, por hechos o actos rea-
lizados -con motivo de las con
cesiones o liquidaciones que se
verifiquen,- se considere a los
soliditantes o cultivadores di-
rectos incursos en la Ley del
30 de septiembre de 1940.

Asimismo se perderán los
citados derechos cuando quede
plenamente '.demostrado que el
cultivador directo ha aducido
con falsedad los datos referen-
tes a superficie, fecha de siem-
bra y demüs circunstancias que.
puedan afectar . las obras .d e.
riego, caudales de agua. alee-
vechamientos, etc.'

Dicha anulación de los men •

cionados beneficios se Ilevani
a efecto por parte de esta Comi-
saria General, a propuesta de

la Dirección General de Agri-
cultura.

El incumplimiento de cuan-
to se dispone en la presente
Circular será sancionado por la
Comisaría General de Abaste-
‚cimientos y Transportes, de
acuerdo con lo prevenido ,én las
Circulares números 467 Y 701
de este Organismö, sin perjui-
cio de las actuaciones 'que pu-
dieran seguirse por la ,Fiscalía
de Tasas.

Anulación y vigencia de las
dsposiciones de reserva

Art. 23. La presente Circu-
lar entrará .en vigor en la cam-
paña ,54-55, es decir se apli-
cará a los expedientes relativos
a las nuevas concesiones o con-
tinuación de derechos ' que se
soliciten para para dicha cam-
pafi(a, persistiendo la vigencia
de la Circular 1-53 hasta que
queden canceladas todos,los de..
rechos concedidos a su amparo
en la campaña anterior.

Madrid, 31 de marzo de
1954.—El Comisario general,
Emilio Jiménez.

Ministerio de Cultura 2024
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1 de mayo de 1954 	 601

nommisifincin PHOUltICE,

Gobierno Civil da la
provincia de Córdoba

Circular núm. 1.898
En el día de la fecha re-

greso a esta Capital, segui-
damente me hago cargo del
mando de la Provincia, en el
que cesa el Secretario Ge-
neral de este Gobierno Civil
don Aurelio Villalón Coello,
que lo ha ejercido interina-
mente durante mi ausencia.

Lo que se hace público en
este periódico oficial para ge-
neral conocimiento y demás
efectos.

Córdoba, 30 de abril de
1954.—El Gobernador Civil,
José María Revuelta Prieto.

Audiencia Provincial
de Córdoba

Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso - A.dminfstratívo

Núm. 1.381
ANUNCIO OFICIAL

non Miguel Cruz García, Se-
cretario del Tribunal Provin-
cial de lo Contencioso-Ad-
ministrativo.
Certifico: Que en el recurso

número 15 de 1950, se dictó
sentencia por este Tribunal,
cuyo encabezamiento y parte
dispositiva, son como sigue:

En la ciudad de Córdoba a
44 de marzo de 1954. Visto
ante este Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administra-
tivo, constituido por los seño
"es que al margen se expresan,
el recurso de plena jurisdicción
interpuesto por don Esteban
,4131li án Testa, contra acuerdo
"rsel Ayuntamiento de Fuente
‘Jbejuna, que impuso una mul-
ta al recurrente.

Fal lamos: Que debemos re-
‘_1,0car y revocamos el acuerdo
uel Ayuntamiento ' de Puent.otObejuna, que acordó retener de
la Paga de don Esteban BujänTesta la multa impuesta a di-

cho Ayuntamiento por la Dele-
gación de Hacienda de esta
Provincia, sin hacer especial
declaración en cuanto a costas.
Y una vez firme esta resolución
devuélvase el expediente al Or-
ganismo de su procedencia,
con certificación de lo acorda-
do, para su debida ejecución y
cumplimiento. Así por esta
nuestra sentencia„clefinitiva-
mente juzgando, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.—
José F. de Villavicencio.—Ra-
fael León.—M. Barreras Perei-
ra.—José María Rey. — Juan
Gómez.—/Rubricados.

Y para que conste y remitir
al Excmo. Sr. Gobernador Civil
de esta Provincia, para su in-
serción en el BOLETIN OFI-
CIAL, expido el presente en
Córdoba, a 24 de marzo de
1954. — Miguel Cruz. — Visto
bueno: El Presidente, Firma

Núm. 1.412

Don Miguel Cruz García, Se-
cretario del Tribunal Provin-
cial de lo Contencioso-Ad-
ministrativo.
Certifico: Que en el recur-

so número 5 del año 1950, se
dicté sentencia por. este Tribu-
nal Provincial de le ;Conten-
cioso-Administrativo, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositi-
va, son como sigue:

En la 'ciudad de Córdoba a
1 de marzo de 1954. Visto ante
este Tribunal de lo Contencio-
so - Administrativo, integrado
por señores del margen, el pre-
sente' recurso, interpuesto por
don Juan J. Olivan Hidalgo,
como Alcalde-Presidente, y en
nombre del Ayuntamiento de
Valenzuela, contra el acuerdo
del Tribunal Económico Admi-
nistrativo Provincial de 29 de
septiembre de 1949, que dedo.-
ró que el acto administrativo
impugnado ante el Tribunal
Económico Provincial, por el
Ayuntamiento de Valenzuela,
no es nada más que la conse -
cuencia legal inmediata, de un
acuerdo firme y que como tal
no puede ser alterado, en el
que ha sido parte la Adminis-
tración representada por el
Ilustrísimo Sr. Fiscal de esta
Jurisdicción.

Fallamos: Que estimando
la excepción alegada por el

Ministerio Fiscal, debem'o -s des-,
estimar y desestimamos el pre-
sente riecurso entablado por
el Ayuntamiento de Valenzuela
representado por su Alcalde,
contra el aGuerdo del Tribunal
Económico Administrativo Pro-
vincial de 29 de septiembre de
1949, sin hacer expresa con-
dena en costas. Póngase. certi-
ficación en el rollo y una vez
firme devuélvase el expediente
al Centro de su procedencia y
publíquese esta resolución en
el BOLETINI OFICIAL de la
Provincia. Así por esta nuestra
sentencia, d efinitivamente Juz-
gando, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.—José F. Vi-
Havicencio,—Rafael León.-111.
Barreras Pereira.—José María:
Rey.—Juan Gómez.—Rubrica
dos.

Y para que conste y remitir
al Excmo. Sr. Gobernador Ci-
vil de esta Provincia, para su
inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL, ex'. ido el presente en
Córdoba, a 26 de marzo de
1954. --I Miguel Cruz. — Visto
bueno: El Presidente, Firma

Núm. 1.478
Don Miguel Cruz García, Se-

cretario del Tribunal Provin-
cial de lo Contencioso-Ad-,
ministrativo.
Certifico: Que en el recur-

so número 13 de 1953, se die-
tö sentencia por este Tribuna:
cuyo encabezamiento y parte
dispositiva, son como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de
Córdoba a 18 de marzo de 195 "k,
--Wistos, ante este Tribunal
Provincial 'de lo Contencioso -
Adminitsrativo, integradd por
los señores que al margen se
expresan, en trámite de re-
unión, el recurso número 13
del año de 1953, interpuesto
por el Abogado don Alberto.
Lacalle 'Belmonte, en nombre yi
representación de don Gabriel
Jurado Carmona, don Francisco
Castro Gómez, don Manuel Ló-
pez Urbano y don Aurelio Mata
Mata, empleados municipales,
contra el acuerdo del Ayunta-
miento de Montemayor, en es-
ta provincia, denegatorio del
recurso de reposición sobre
petición formulada por aque -
Nos, para que se les reconocie-
ra el derecho al percibo de 184
indemnizaciones que por aouer-
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do ,1,1(eleelyeln.ta-do Ayuntamiento,
les .• ,,ifiieron otorgadas, siendc
igee t .e 	Ifiseal de esta - 	 -

ojón, y, iclio . Ayunta mi e n-
•representado por 'el Letrado

.-don.',Antonio Areales .Colinet.
Que absteniendo-

...nos...de „yesiele er • sehr e la iriat e -
.ria de . .iogdo de •est,a contro -
yereia, .per at recar la excep-
eión . „de incompetencia, oportu-
.11.ffle1te deducida .debemos de-
elareir y declararnos que el Pre-
•iunalrovincial de lo Conten•
eioeoAdm4nistrativo, es in-

,..teneepeJ-ente poterazón de la ma-
.teriteepara , conocer de la de-
planea promovida ipor don Al -

. 19 edo -Lactill e . :13e1 nt e, en

.nembre y representación, de
ßahrU Jurado Carmona.

„dege:Freneieco . castre Gómez,
don Aurelio Mata Mata y don
•4104,0 - fleópez iJrUteleo, •abeol-
. yje4d9., .•4e eUa, aela Aeleeinis-
„te: ación y al ...Ayuntamiento de
.Meenteresayme, eepec,ial
.eond.ene,, , ,eg _ canta a costas y
:Iffie erXeAdo -104s .accilene,5
peereeden „itere su . .ejereicie, ..en
.tiempe y :1M:ene; ..ante la juris-
dicción correspondiente. ,.Y” Ile.-
yese la oportuna . _certificación
'de esta resolución a los autos.
y, una vei-Srine, devuélvase ei

e:pediee 	 d triinis trativo a su
Pro.P.edgne ia. ,Ae i per .eta
•trae *se ten cia, definitivamente
juzgando, 1 o pronunciamos,
.mendam o s y maneo s osé •

Y. • . .de VAleyieencio.,igefael
1441eeereM • Barreras ;Pereira.—
José. ;María . 	 .Sánchez
Léói-1,,,41mbr).q#),(1cm.

ye:pera . que -gtensle .,y
; ..geccene.., Sr... Gobeenador Ci-

vil .de .esta .p rewinc,ia, para Su
inser i n en, ,.el On-
gIAL, eepielo , el presente en

. de marzo de
:11igteel Cruz., Visto

bueno::	 l Peeetelente, , Firean.

filillli g IOS OfiCIIIM111111C1111111ii

Y DE filliIIIISIDElft[if

AYUNTAMIENTOS

• Núm. te644

egeg 	 ce4 (.,q r La

Zittiii thafeen täide los ,acuer-
dos'''' der*initarritento 'Pleno •de

do mazo de ISM

feche 14 de enero y--25 de marzo,
se sacan a concurso-oposición pa-
re cpbrir en propiedad una plaza
de Cebo de la Guardia Municipal y
una de Guarda de Parques (Servi-
dos Especiales) de acuerdo con el
articulo 250 dcl Reglamento de
Funcionarios y concurso para cu-
brir en propiedad una plaza de
Ordenanza y una de Matarife (Su-
balternos) de acuerdo con el artí-
culo 260 del mismo Reglamento.

La plaza de Cabo tiene la dota-
ción de 8.125 pesetas y las tres
plazas restantes de6.500 pesetas
cada una y;demíts emolumentos y
derechos que señala el Regla-
mento.

Las bases para ste concurso -
posición y.eoncurso en turno li-

bre ,han pido . aprobadas por la
Comisión Municipal Permanente
en ses:ön celebrada el día 3 del
acetal.
BASES PARA LAS PLAZAS DE SERVI-

CIOS ESPECIALES

1 a . Para poder tomar parte en
este concurso—oposición, será
condición precisa acreditar.

e ) Ser español, mayor de 21
enes, y enenor de 45.
- b) No hallarse incurso en nin-

, guno de los casos enumerados en
los artículos e6 y 37 „del ,Regla-
meato eie Fpncionarios de Admi-
tración Local, sobre incepajde-
des o incompatibilidades.

e) Observar buena conducta.
d) Carecer de antecedentes pe-

nales.
e) Adhesión al Glorioso Mo-

vimiento Nacionel, Los que per-
tenezcen a FET. y ,de los tONS,
mediante certificagión de la Jefa-
tura : provincial y los que no perte-
nezcan alPertido con certificación

,expedfcla por el Gobierno Civil.
No padecer enfermedad o

¡deftzeto físico ,que •impia l ,por-
,mal ejercielo de la fungión.

g) Haber ingregado 25 ptas. en
,la caja Municipal en concepto de
,derecho de examen.

2.8 El ; plazo PArel . nancurie a
;este concurso oposición será de
streinteetiaahäbiles a contar desde
.el siguiente al en que aparezca in-

O. 0. 1. la P.-Nm. 91

serio el anuncio de Convocatoria
en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, durante el expresado
plazo los que aspiren a tomar par-
le deberán presentar en la Secre-
taria Municipal juntamente con la
oportuna instancia, los documen-
tos debidamente reintegrados que
justifiquen las condiciones señala-
das en la Base 1.6.

3. a El Tribunal calificador de
este concurso-oposición con arre-
glo al artículo 251 dal Reglamento
de Funcionarios. estará integrado
en la siguiente forma: Presidente
el de la Corporación o miembro
de la misma en quien delegue, Vo-
cales; Un representante de la Di-
rección General de Administración
Local designado por el Excmo
Sr. Gobernador Civil de la provin-
cia, un representante del profeso-
rado oficial, designado por el Ins-
tituto .Aguilar y Eslava . de Cabra:
un Teniente de Alcalde designado
por la Corporación; el Oficial ma-
yor como representante de los fun-
cionarios y Secretario el de la
Corporación.

4. 	 Las pruebee de estos ejer-
cicios para calificaree los aspiran-
tes tendrán • lugar , eete Casa
Ayuntamiento. transcurridos se-
senta días hábiles contados a par-
tir del día siguiente al en que epa--
rezc.e inserto este anuncio de con-
vocatoria en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia y ,darán eo-
mienza a lis, once heme.

5: 6 Para la plaza de cabo, uno
práctico consistente en redactar up
parle a la Autoridad, solución de
un problema cíe Aritmitlça elemen-
tal y escritura c dictado, y uno
oral consistente en contestar duran-
te el plazode 30 minutos dos te-

; mns sacados a la suerte , del si-
, guiente progrema.

Tema 1 •° idea general de la
organización político administrati-
va española.

Tgnla 2.° La Adminletración
Centgel, Ministerios.

Tema. 3.° Ele Ministerio :de la
Gobernación, La Dirección -Gral.
de Administración Loeal.

Tema 4.* Entidades Munícipe-
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B. 0. de la P.—Nitim. 97 	 t de fria..  da Jet*

les, Ayuntarnie.-,tos El Pleno. La
Comisión Permanente. El Alcalde.

r Los Tenientes de Alcalde.
Tema 5.° El Personal de las

Corporaciones Locales. runclo-
narios, Sus clases,

Tema 6.° Deberes y derechos
del Funcionario. Régimen discipli-
nario. Faltes. Sanciones y procedi-
mientos.

Tema 7. 0 Concep to general
de Id Policia. Ui Poncla Mminie-
nistrative. La Policia Municipal.
Sus caracter. Especial dades.
Cuerp os. Armados y sin armar,

Tema 8.° La Pol!cia
pal corno servicio. Su dependcn-'
cia.

Terna 9.° Dependencias' del
Poder Centrel de la Policia Munici-
pal. El Ministerio de la Goberna-
ción. La Dirección General de Ad-
ministración Local. La Dirección -
General de Seguridad.

Terna 10.° De la Policia Mü-
nicipal como auxiliar de la Admi-
nistracción de Justicia. De la Poli-
cia Judiciat Detenciones. Atesta-
dos. Prevención Municipal. Entris-
das y registros en lugar cerrados
Delito flagrante.

Tema n.o Servicios de la
Pacta, Municipal, Policia Urbana
na Rurall Norturna. Servicio de
Seguridad Pública. Militarización.
Servicios de Sanidad, abastos,
tráfico, moralidad pública y fiscal.

Teme' 12. De las multas munici-
pales: Sus clases. Recursos. Apli-
cación directa de las multas por la
Policia, Municipal.

Tema' 14., De la Policía Muni-
cipal, como auxiliar de las Oficie,
nas Municipales.

Tema 14.° De los delitos y
faltas- contra miembros de la , po-
licía Municipal. Atentados contra
la Autoridad. Sus agentes y los +
funcionaeios públicos. De lar resis-
tencia y desobediencia a la Autori-
dad, y sus agentes. Desacatos in»+

sultos, injurias y amenazas a la
Autoridad, a sus agentes y ar los .
demás funcionarios públicos. De
las faltas.

Tema 15.° De los delitos en
que puedan, incurrir lob MiiiMbree

la Base 1.* para los- servicios es-
peciales.

2." El plazo para concurrir al.,
mismo el señalado para servicios
especiales.

5.' El Tribunal estará consti-
tuido en la siguiente forma: Pre-
sidente el Sr, Alcalde o Teniente

, en quien delegue. Voeales: Un, te-,
n'ente de Alcalde designado por,
la Corporación y el Oficial Mayor
como representante de los funcio-
narios. Secretario el de la Corpoe
ración.

4. 1 Los ejercicios tendrán
gar el día señalado en la Babe ! 4.°
de servicios especiales.
V Para la plaza ,de O rdenette

zas tos ejercicios serán dos; uno

I practico sobre escritura al dictado
y sollición de uh problema de arit-
milica elemental, y otro oral en 21
que contestara a preguntas sobre
Bandos, Ordenanzas, Policia Mu-
nicipal. Organización de los Ser-
vicios municipales, especialmente
de las Oficinas y protocolo.

6.° Para la plaza de Matarife

el servicio 	
el mismo ejercicio práctico y:el
oral, consistente en contestar; a
preguntas sobre Ordenanzas rfs.-

b) Haber obtenido mayores re- cales, especialmente las relativas
compensas militares. 	 a carnes. Deberá acompañar cer-

c) La mayor permanencia en . lificación expedida por el lnspec-
unidades del ejercito y en igualdad tor Jefe de' los Servicios Veterina-
de condiciones el que ostente ma- nos, acreditativo de póseer cono-
yor empleo o categoria militar, 	 cimientos de desempeño especgi-

d) Ser militante de FET. y de co de sus funciones.
las jONS. 	 7.« Entre los calificados aptos

7.° Pare las plazas de Guar- el Tribunal estimará méritos prefe-
dias y Guarda de Parque, los ejer- rentes el haber desempeñado car-
ciclos serán dos, Uno practico gos similares en la Administración
consistentes ea redactar un parte 	 Municipal.
a la autoridad ., solución de un pro- 	 8." Calificado el cOncurso-opo-

blema de Aritmética elemental y 	 sición el tribunal eludirá propues-
escritura al, dictado- y Otro oral 	 tas de nombramiento , ai S. S. el Al-
consistente en contestar a pregun- calde la cual será resuelta por, el
tas sobre policia municipal, Orde- mismo, de acuerdo con los articu-
nanzas, Bandos, etc. Entre los ca- los 116 de la Ley de Régimen , Lo-
Micados aptos el T.libunal resol- 	 cal, 20 del. Reglamento , de fundo-
verá en el que serán de estimar los narlos y 121 del Reglamento de -
méritos enumerados en la Base Organización, funcionamiento y
sexta.

BASES 	
régimen Jurídico de las Corma,-
clones Locales, y em cuanto' /Mol-

PARA LA.8 PLAZAS De SUBASTERNO8 designados en el concurso, se ele- e
1." Para poder tomar parte en verán las correspondientes proe,

en este concurso se precisarítelos puestas a la Comisión Municipafee,
mismos requisitos sehnladoe en Permanente,absteniine.le istecle,r_

de la Policia Municipal> Prevari-
cación. Infidelidad en la custodia
de los presos y custodia de docu-
mentos. Desobediencia y denega-
ción de auxilio. Abandono de sus
funciones públicas.

Tema 16.* Del uso de armas
por la Policía Municipal. Contra-
bando y defraudación de pólvo-
ras y explosivos.

Tema 17.° Jefatura Técnica de

la Policia Municipal.
Tema 18. « El Secretario del

Ayuntamiento como jefe de todas
las dependencias y Secretario Ofi-
cial de la Alcaldía.

6.° La puntuación que por ce-
' da vocal' pueda darse en cada uno
de los ejercicios será de O a 5
puntos. Como mínimo en cada
ejercicio tendran7 q ue obtener los
concursantes 15 puntos. El que no
obtenga esta puntuación será elimi•

1 nado para el ejercicio siguiente.
Entre los calificados aptos, el,

Tribunal resolverá el concurso, en
1 el que serán de estimar los si-
guientes méritos:

a) Haber prestado
,
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JUZGADOS
AQUILAR DE LA FRONTERA

Nitm. 1.844
Por la presente, requiero, ruego

y encargo a todas las Autoridades
y Agentes de la Policía Judicial
Vocedan a la busca y detención
del penado Antonio Roldán Hidal-
ga de 17 anos de edad de estado
soltero vecino que fué de Puente
Cienil natural de Lucena cuyo ac-

paradero se ignora; para que
cumpla como sustitutorlos por in-
saalvencia de la multa de tres días
da arresto que le resultan impues-
tas en juicio de faltas número 880
de 1954 por coger siembras po-

:C.ndolo, caso de ser habido, a
disposicion de este Juzgado.

Y para que se inserte en el BO-
' ETIN OFICIAL de esta provin-
ci a, se pone el p resente en Agui-
lar de la Frontera a 26 de abril
de 1954.—El Juez Comarcal Fir-
ma ilegib1e.—E1 Secretario Firma
II gible.

BUJALANCE
Núm. 1.860

Crédula de citación

En virtud de lo mondado por el
tior Juez Comarcal de esta

Ciudad en diligencias de juicio
verbal de faltas que en este Juzga-
do se siguen con el número 155
del presente año, por mordedura
de perro a Juana Rubiales Carras-
co, cuyo hecho ocurrió el dia 25
del pasado mes de febrero en
los alrededores de la estación
férrea de El Carpio, y lugar cono-
cido por • Maquinilla del agua.,

se cita por la presente a la perso-
na que resulte ser dueña del refe-
rido p erro para que en el término
de 10 días comparezca en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en
la Plaza de Martinez Campos sin
número, para prestar declaración
en dichas diligencias, apercibién-
dole de que si no concurre le pa-
rará el perjuicio a que hubiere lu-
gar.

Y para que conste é insertar en
el BOLETIN OFICIAL de esta Pro-
vincia, pongo la presente en Bula-
lance a 26 de abril de 1954.—El
Secretario, Firma ilegible.

PALMA DEL IRII0
Núm. 1.862

Don Luis Orcaray Olcoz, Oficia-I
Habilitado en funciones de Se-
cretario del Juzgado Comarcal
de Palma del Río, (Córdoba).
Doy fi: Que en el juicio de

faltas número 169-53, seguido con-
tra otros y los vecinos últimamen-
te de Córdoba José Montilla Ber-
langa, Teresa Arcas Pelayo y
Asunción Ramírez Lara, por el he-
cho de lesiones y escándalo, se ha
dictado providencia con fecha de
hoy declarando firme la sentencia
recaída en dicho juicio, en la que
se acuerda dar vista a los citados
penados de la tasación de cestas
.que se insertará después, p ractica-
da en dicho juicio, por término de
tres días, y que se requiera al pe-
nado José Montilla Berianga para
que dentro del plazo de ocho días
se presente voluntariamente ante
este Juzgado para cumplir en la
cárcel de Palma del Pío, la pena
de cinco días de arresto que le
fueron impuestos como pena prin-
cipal, apercibiéndole que de no
hacerlo se procederá a 3U deten-
ción.

Tasación de costas
Por derechos del Sr. Juez, Secre-

tario y Fiscal en dicho juicio y eje-
cución de sentencia, 23'05 pese-
tas.

Por los derechos del Alguacil, -
id. id. 1050 pesetas.

Por reintegros del expediente,
12 pesetas.

Multas, 300 pesetas.
Pólizas de la Justicia Municipal,

3 pesetas.
Total, 348'55 pesetas.
Corresponde a satisfacer por

partes iguales a los 6 condenados.
Y para que sirva de notificación

y de requerimiento en forma a di-
chos penados, cumpliendo lo man-
dado por el Sr. Juez, expido la
p resente para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL de la Provin-
cia de Córdoba, por encontrarse
dichos penados en Ignorado para-
dero, con el V. B.° del Sr. Juez,
en Palma del Pío, a 24 de abril de
1954.—V.° B.° El Juez Municipal,
Firma ilegible.—Luis Orcaray.

RONDA

Núm. 1.863

El Juez de Instrucción de la Ciudad
de Ronda y su Partido.

Por la presente requisitoria se
cita, llama y emplaza al procesa-
do Manuel Torres Martínez, de 23
años de edad, hijo de Manuel y de
Dolores, de profesión vendedor
estado casado, natural de Sierra
Yeguas, vecino de idem, Calle San
Bartolomé número 14 en ignorado
p aradero, para , que comparezca
ante este Juzgado, sito en calle
Virgen de los Dolores, número 6
para constituirse en prisión, bajo
a percibimiento Cille si no lo verifi.,
ca le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho y será de-
clarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encar-
go a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía Judicial pro-
cedan a la busca y captura del re-
ferido p rocesado y conseguido sea
ingresado en la cárcel a disposi-
ción de este Juzgado participán-
dolo por el medio más rá p ido, en
virtud de proveido dictado con
esta fecha en pieza de situación
dimanante al sumario 91-52 hurto.

Dado en Ronda a 24 de abril
de 1954.— Firma ilegiblz, — El Se-
cretario P. II* José España.

IMP. PROVINCIAL.-CORDOBA

proponer aumento de p lazas o
nombramientos de aspirantes o

•supernumerarios.
Se hace constar que éste concur-

so-o p osición, ha sido autorizado
por la Junta Calificadora de Des-
tinos Civiles, mediante oficio nú•
mero 2191, Negociado 2.° de fe-
cha 6 de marzo, por haberse cum-
plido los prece p tos de la Ley de
15 de julio de 1952.

Pute, 9 de abril de 1954.—E1
Alcalde, Firma ilegible.
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